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Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024)   
 

Conforme lo ordenado en auto No. 2800 de noviembre 28 de 2023, se 
dispondrá darle curso al trámite conforme a los artículos 79 y 80 de la Ley 

1306 de 2009,  a la alegación de una excusa.  En razón de ello se,  
 

DISPONE: 

 
1º.  Incorporada  la petición y los anexos al proceso de Interdicción judicial 
de la señora SISI CUELLAR ARRUNATEGUI. 

 
2º.  Citar mediante edicto a las personas interesadas en el ejercicio de la 

guarda de la Interdicta SISI CUELLAR ARRUNATEGUI.   
 
3º.  Para los efectos previstos en el art. 80 de la ley 1306 de 2009, líbrese 

comunicación al ICBF.   
 

 
NOTIFIQUESE, 
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